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abono, verificación y control de las becas y ayudas, sin
sujeción al régimen general de ayudas y subvenciones.

2. Se implantará un sistema de ventanilla única
entre las administraciones públicas implicadas que ofer-
ten becas o ayudas universitarias en coordinación con
las Universidades públicas canarias. Esta ventanilla única
tendrá soporte en internet, con el fin de facilitar el acceso
a los estudiantes de todas las islas, superando los obs-
táculos derivados de la fragmentación del territorio.

3. Los órganos encargados de la tramitación de las
solicitudes y de la selección de los beneficiarios vendrán
determinados en cada convocatoria, así como los plazos
dentro de los que tendrán que resolver, fomentándose
el aprovechamiento de las infraestructuras administra-
tivas con que cuentan las Universidades públicas cana-
rias al efecto.

No obstante, para garantizar la igualdad y transpa-
rencia en la resolución de las convocatorias formarán
parte de las comisiones u órganos encargados de la
selección de los beneficiarios, representantes de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes; de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio; de las Universida-
des; de los alumnos; y de las entidades públicas que
resulte preciso para el correcto estudio de las solicitudes.

4. El pago de las becas y ayudas se realizará en
el primer trimestre de cada curso académico. A estos
efectos la Administración de la Comunidad Autónoma
podrá establecer convenios con entidades colaboradoras
que permitan anticipar el pago a los beneficiarios, una
vez que haya sido reconocido su derecho.

Artículo 9. Verificación y control.

1. Los beneficiarios de las becas y ayudas previstas
en la presente Ley deberán destinar las mismas a la
finalidad para las que fueron concedidas y acreditar en
los términos que en cada caso se señalen el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones que hubieran
determinado su concesión. Además, deberán someterse
a cuantas actuaciones de comprobación resultaran pre-
cisas y aparezcan recogidas en las convocatorias.

2. Reglamentariamente se señalarán las actuacio-
nes y mecanismos de coordinación entre los distintos
órganos administrativos que contribuyan a garantizar un
riguroso control en la adjudicación y aplicación de los
fondos destinados a las becas y ayudas y que eviten
los fraudes en las declaraciones encaminadas a su obten-
ción. Igualmente, se establecerán los supuestos en los
que proceda el reintegro de las cantidades percibidas
y el procedimiento para el mismo.

3. El Gobierno de la Comunidad Autónoma creará
un fichero informático de beneficiarios de becas y velará
por su conservación actualizada. Asimismo, esta base
de datos se complementará con otros ficheros meca-
nizados de carácter académico con el fin de crear una
red eficaz de verificación y control de las ayudas.

Artículo 10. Publicidad.

La relación de alumnos que resulten beneficiarios de
becas o ayudas será pública y los órganos y Adminis-
traciones implicados en el proceso de selección y adju-
dicación velarán por su exposición al público, determi-
nándose los lugares de exposición en cada una de las
convocatorias.

Artículo 11. Información sobre las becas y ayudas.

Las Administraciones públicas canarias garantizarán
la mayor difusión posible a las convocatorias de becas

y ayudas realizadas en el marco de la presente Ley. En
especial, se asegurará por los órganos competentes que
en los centros de enseñanza en los que cursen estudios
alumnos en niveles preuniversitarios exista información
fácilmente accesible sobre las convocatorias.

Disposición adicional única.

El Gobierno establecerá líneas de colaboración en
materia de becas y ayudas al estudio universitario con
países iberoamericanos que hayan tenido o tengan una
especial vinculación con Canarias y con aquellos países
de África Occidental cuya proximidad geográfica deter-
mine la existencia de especiales lazos de unión y enten-
dimiento.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Ley 3/1995, de 6 de febrero,
de Medidas de apoyo a los estudios universitarios y el
Decreto 156/2001, de 23 de julio, sobre becas y ayudas
a los estudiantes universitarios, así como cuantas dis-
posiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.

Se autoriza al Gobierno a dictar las normas necesarias
para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Por tanto mando a los ciudadanos y a las autoridades
que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, 3 de abril de 2003.

ROMÁN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
Presidente

(Publicada en el Boletín Oficial de Canarias n.o 73, de 15 de abril de 2003)

10623 LEY 9/2003, de 3 de abril, de Medidas Tri-
butarias y de Financiación de las Haciendas
Territoriales Canarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publica-
ción de la Ley 9/2003, de 3 de abril, de Medidas Tri-
butarias y de Financiación de las Haciendas Territoriales
Canarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el marco de los principios estatutarios y legales
de colaboración entre las administraciones canarias, la
presente Ley tiene como finalidad crear las condiciones
que hagan efectiva la estabilidad de las haciendas terri-
toriales canarias mediante el establecimiento de una
serie de medidas tributarias y de financiación, que les
permita la planificación a largo plazo con mayor cer-
tidumbre y seguridad.

Elemento esencial para la consecución del objetivo
de estabilidad lo constituye el régimen de distribución
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de recursos de las figuras tributarias del Régimen Eco-
nómico-Fiscal de Canarias que corresponden a las admi-
nistraciones canarias. Este régimen se regula en el Capí-
tulo primero, mediante la determinación expresa del con-
cepto «Bloque de Financiación Canario», y de los criterios
de distribución, lo que le otorga la seguridad jurídica
necesaria para dicho objetivo.

El Bloque de Financiación Canario, o base de reparto,
se conforma por los rendimientos anuales del Impuesto
General Indirecto Canario (IGIC), del Arbitrio sobre Impor-
taciones y Entrega de Mercancías en las Islas Canarias
(AIEM) y el rendimiento anual del Impuesto Especial
sobre Determinados Medios de Transportes, que se con-
sidera a efectos de una más equitativa distribución de
los recursos.

Para la distribución se fija un porcentaje único de
distribución entre las corporaciones territoriales canarias
y el Gobierno de Canarias. El cálculo del porcentaje de
distribución es el producto de la distribución y aportación
de la Comunidad Autónoma en el año 2001 a las enti-
dades locales canarias sobre el total de los recursos.
Las aportaciones y distribución se refirieron al Impuesto
General Indirecto Canario, al Arbitrio sobre la Producción
e Importación en las Islas Canarias (APIC), y a la com-
pensación por el descreste del APIC. Al importe anterior
se le añade un ajuste, consistente en consolidar aquellos
importes asignados a la subida de tipos del IGIC y reco-
gidos en el acuerdo entre el Gobierno de Canarias y
los cabildos insulares sobre compensación por el des-
creste del APIC para el ejercicio 2001 y que, excep-
cionalmente, no se obtuvieron en dicho ejercicio.

Con ello se pone fin a los sistemas transitorios propios
de la situación actual caracterizada por la inestabilidad
de las haciendas territoriales canarias que suponía la
adopción en las leyes de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de complejos mecanismos de compensación
financiera de procesos de desarme y posterior pérdida
de figuras tributarias que desvirtúan determinadas nor-
mas y producen dificultades de interpretación.

Atendiendo a la misma finalidad, en el marco de las
competencias de colaboración financiera interadminis-
trativa, se crea el Fondo Insular para Inversiones, como
instrumento que contribuye a la planificación y coordi-
nación a largo plazo entre las administraciones canarias
para concentrar los esfuerzos inversores en aquellos sec-
tores que constituyen una prioridad común, mediante
la aprobación de planes y programas sectoriales.

Un elemento adicional en relación con la finalidad
de la Ley viene determinado por el problema que, para
las mismas, suponen las normas estatales de régimen
local sobre padrones municipales, al establecer los efec-
tos de la revisión anual de las mismas en fecha muy
posterior a la fecha de referencia y con criterios no claros
sobre la aplicación sobre el año de obtención de los
recursos.

Ante ello la presente Ley, en uso de la competencia
prevista en el artículo 30.32 del Estatuto de Autonomía
de Canarias, aprobado por Ley Orgánica 10/1982, de
10 de agosto, y modificado por Ley Orgánica 4/1996,
de 30 de diciembre, y en la reserva de Ley del artícu-
lo 59 g) del mismo, se establece como dato poblacional,
a efectos de la distribución de los recursos del REF, el
de los padrones aprobados para el año de referencia.

Al propio tiempo, parece conveniente adaptarlo a la
legislación de régimen local vigente en materia de
padrón municipal y sustituir la revisión quinquenal por
revisiones anuales.

En uso de la misma competencia estatutaria, se esta-
blece un mecanismo de actualización de las Cartas Muni-
cipales o de Bases vigentes de distribución de los recur-
sos del REF, que proviniendo algunas de ellas de media-
dos del siglo pasado se consideran inadecuadas a la

realidad actual, y se suprime el 5 por 100 de la recau-
dación de los recursos del REF atribuido a las manco-
munidades y que actualmente reciben los cabildos, que
se destina al Fondo Insular para Inversiones.

Las modificaciones citadas sobre población, bases de
distribución y financiación del Fondo Insular, acaban por
determinar la necesidad de establecer, por razones de
seguridad jurídica, un texto único en materia de distri-
bución de recursos derivados del REF con el fin de evitar
las interpretaciones que podrían suscitar la presencia
de una norma estatal y otra autonómica en la materia,
incorporando el contenido de aquélla habida cuenta de
su correcta formulación y la experiencia de su aplicación,
por lo que parece lógico dar continuidad a la misma
en la presente Ley.

Otra de las medidas de la presente Ley en aras de
lograr la estabilidad es la introducción del principio de
corresponsabilidad fiscal, dotando a los cabildos insu-
lares de una capacidad tributaria propia, que se concreta
en la posibilidad de fijar el tipo de la exacción fiscal
sobre la gasolina y el gasóleo de automoción, todo ello
dentro de unas bandas inicialmente fijadas, al propio
tiempo que se mejora la técnica del tributo.

En el mismo sentido, la ampliación de competencias
y funciones transferidas a los cabildos insulares deter-
mina la necesidad de establecer, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 23.4 del Estatuto, un sistema de
actualización de la financiación del coste de las mismas
dotado de mayor equidad financiera, tomando como refe-
rencia de la actualización en gastos corrientes la que
recibe del Estado la Comunidad Autónoma a través del
Fondo de Suficiencia, mientras que la financiación de
gastos de capital su evolución es paralela a los gastos
de la misma naturaleza en la Comunidad Autónoma.

Finalmente parece adecuado a la finalidad de esta
Ley el reconocimiento expreso del principio de lealtad
institucional mediante el compromiso del Gobierno de
Canarias de establecer los mecanismos precisos para
evaluar los impactos que sobre las haciendas locales
canarias pueda tener en el futuro la legislación sectorial
o institucional de la Comunidad Autónoma, así como
la garantía de que los ayuntamientos no pueden recibir
menos que lo obtenido con cargo al ejercicio de 2002.

CAPÍTULO PRELIMINAR

Objeto de la Ley

Artículo 1. Objeto de la Ley.

La presente Ley tiene por objeto la regulación del
régimen de distribución de recursos derivados del Régi-
men Económico-Fiscal de Canarias, y como complemen-
tarios al mismo, la creación del Fondo Insular para Inver-
siones, la corresponsabilidad fiscal en la exacción fiscal
sobre la gasolina y el gasóleo de automoción y la finan-
ciación de las competencias transferidas de la Comu-
nidad Autónoma a los cabildos insulares.

CAPÍTULO I

Distribución de los recursos financieros derivados
del régimen económico y fiscal de Canarias

Artículo 2. Bloque de Financiación Canario.

1. Para el cálculo de la distribución de los ingresos
de los tributos derivados del Régimen Económico y Fiscal
de Canarias que anualmente serán objeto de distribución
entre la Comunidad Autónoma y los cabildos y ayun-
tamientos canarios se determina el Bloque de Financia-
ción Canario, que estará conformado por:
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a) La recaudación líquida de los recursos del Régi-
men Económico y Fiscal de Canarias integrados por el
Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) y el Arbitrio
sobre Importaciones y Entrega de Mercancías en las Islas
Canarias (AIEM).

b) La recaudación líquida del Impuesto Especial
sobre Determinados Medios de Transportes.

2. En los recursos a que se refiere el número anterior
no se integrará la recaudación del Impuesto General Indi-
recto Canario obtenida por la importación y entrega inte-
rior de las labores del tabaco rubio y de sucedáneos
del tabaco en la diferencia entre el tipo impositivo del
20 por 100 y el tipo impositivo aplicable a las citadas
operaciones, que se atribuirá íntegramente a la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

Artículo 3. Costes de gestión.

1. El Bloque de Financiación será minorado por una
cantidad equivalente a la que se asigne a la Comunidad
Autónoma en concepto de gastos de gestión conforme
se establece en los apartados siguientes.

2. Con cargo a la recaudación de los tributos objeto
de distribución y gestionados por la Comunidad Autó-
noma se financiarán los gastos de funcionamiento e
inversión necesarios para la gestión de los mismos.

3. La cuantía de la financiación de los gastos de
funcionamiento e inversión se fija, para el año 2003,
en un cuatro por ciento de la recaudación líquida de
los tributos objeto de reparto y gestionados por la Comu-
nidad Autónoma. Para sucesivos años la mayor de las
siguientes cantidades:

a) El tres y medio por ciento de la recaudación líqui-
da de los tributos objeto de reparto y gestionados por
la Comunidad Autónoma.

b) El importe que por este concepto correspondiera
en el año 2003.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados
anteriores, en el marco de la Subcomisión de Política
Fiscal y Financiera se podrán aprobar planes especiales
de gestión tributaria que impliquen incrementos en la
financiación de los gastos de funcionamiento e inversión
regulados en este artículo.

Los citados incrementos se aprobarán por el conse-
jero competente en materia de hacienda, a propuesta
de la Subcomisión de Política Fiscal y Financiera.

Artículo 4. Distribución entre Comunidad Autónoma de
Canarias y cabildos insulares y ayuntamientos cana-
rios.

1. Para la determinación de las cantidades a dis-
tribuir se fijan los siguientes porcentajes de distribución:

a) Para los cabildos insulares y ayuntamientos con-
juntamente, el 58%.

b) Para la Comunidad Autónoma de Canarias el 42%.

2. La distribución del Bloque de Financiación Cana-
rio entre la Comunidad Autónoma de Canarias y las
haciendas locales se realizará por la Comunidad Autó-
noma conforme a los cálculos establecidos en los artícu-
los anteriores, aplicando los porcentajes fijados en el
apartado 1 de este artículo, y según el procedimiento
que establezca el titular del departamento competente
en materia de hacienda.

Artículo 5. Distribución entre las islas.

La distribución de la cantidad que corresponde a las
islas de acuerdo con lo establecido en este capítulo se

efectuará por la Comunidad Autónoma de Canarias de
la siguiente forma:

1. A los cabildos insulares un cinco por ciento con
destino al Fondo Insular para Inversiones.

2. La cantidad restante, una vez detraído el importe
establecido en el apartado 1 de este artículo:

a) El ochenta y siete y medio por ciento, en forma
directamente proporcional a la población.

b) El dos por ciento, en forma directamente pro-
porcional a la superficie.

c) El diez y medio por ciento, en atención al hecho
insular, distribuyéndose un uno y medio por ciento a
cada isla.

3. A los efectos de este artículo, se utilizarán los
siguientes datos:

a) Para la variable población, las cifras anuales de
las revisiones de los padrones municipales de habitantes
aprobados para el año a que se refieran los ingresos
objeto de distribución.

b) Para la variable superficie, las cifras publicadas
por el Instituto Geográfico Nacional.

Artículo 6. Distribución entre los cabildos insulares y
ayuntamientos de cada isla.

1. Del uno y medio por ciento correspondiente a
cada isla conforme a lo establecido en el apartado 2 c)
del artículo 5 anterior participará el cabildo de la res-
pectiva isla en un cincuenta por ciento, y el resto lo
distribuirá entre los ayuntamientos de la isla conforme
se establece en el apartado siguiente.

2. La distribución de los recursos se efectuará en
cada isla por el cabildo insular. Éste se reservará un
sesenta por ciento, y el resto lo distribuirá y librará a
los ayuntamientos de la isla respectiva. Tal libramiento
deberá producirse en el plazo máximo de quince días
a partir de la recepción de los fondos.

3. Hasta el 31 de diciembre de 2003 los ayunta-
mientos y el cabildo de la isla respectiva podrán acordar
elevar propuesta al Gobierno de Canarias para que
mediante decreto proceda a la modificación de las bases
que han de regir la distribución intermunicipal de los
recursos en la isla.

La distribución a que se refiere el párrafo anterior
se adoptará por acuerdo conjunto del cabildo y, al menos,
la mitad de los ayuntamientos de la isla respectiva, siem-
pre que en el acuerdo adoptado formen parte todos los
municipios que representen cada uno de ellos, al menos
el 10 por ciento de la población insular.

4. Si en el plazo establecido en el número anterior
no se hubiera llegado a un acuerdo, y si oídos poste-
riormente la federación de municipios más representa-
tiva de Canarias y los cabildos insulares tampoco se lle-
gara a un acuerdo, quedará establecido un sistema de
reparto basado en la aplicación de los mismos criterios
que para la distribución de los recursos entre las islas
están previstos en el artículo 5 apartados 2 y 3. A estos
efectos la distribución prevista en la letra c) del apartado
2 del artículo 5 anterior se realizará en partes iguales
entre los ayuntamientos de la isla.

5. Con independencia de si se alcanza acuerdo
sobre distribución intermunicipal, y siempre que lo que
corresponda de la recaudación a esa isla supere lo obte-
nido en el año 2002, el nuevo sistema deberá garantizar
que en cada año, ningún ayuntamiento de la isla res-
pectiva reciba menos recursos que los que recibió defi-
nitivamente con arreglo al ejercicio 2002. A tal efecto,
esta garantía opera conforme se indica en el párrafo
siguiente.

Si existe uno o varios ayuntamientos que por apli-
cación de los nuevos criterios de reparto intermunicipal



BOE núm. 127 Miércoles 28 mayo 2003 20407

dentro de su respectiva isla le correspondiera menos
que lo obtenido en el año 2002, a pesar de haberle
correspondido más recursos a los ayuntamientos y al
cabildo de esa isla, en primer lugar se garantizará a estos
ayuntamientos una cantidad igual a lo percibido en el
año 2002. Del importe total a distribuir en la isla se
minorará la cantidad distribuida en concepto de garantía,
procediéndose al reparto de la totalidad del resto entre
los demás ayuntamientos conforme al nuevo criterio que
se establezca de distribución entre los ayuntamientos
de una misma isla.

Por otra parte, si lo que correspondiese al conjunto
de ayuntamientos de una misma isla fuese inferior a
lo que les correspondió en el año 2002 a pesar de que
el importe global asignado al cabildo y a los ayunta-
mientos de esa isla para ese año fuese superior a lo
registrado en el 2002, con cargo al cincuenta por ciento
atribuido al cabildo insular de la respectiva isla a que
se refiere el artículo 6.1 se garantizará un importe igual
a lo que les correspondió en el ejercicio 2002.

CAPÍTULO II

Fondo Insular para Inversiones

Artículo 7. Creación del Fondo, dotación y distribución.

1. Se crea el Fondo Insular para Inversiones, que
tiene por objeto financiar los planes y programas sec-
toriales en vigor establecidos en las leyes y cuantos otros
se establezcan por las mismas.

2. El Fondo está dotado conforme a lo previsto en
el artículo 5, apartado 1 de esta Ley.

3. La distribución del Fondo Insular entre las diver-
sas islas será la que se establezca por acuerdo entre
los cabildos. Si a 31 de diciembre de 2003 no se hubiera
alcanzado un acuerdo sobre el sistema de distribución,
el Fondo se distribuirá, con efecto 1 de enero de 2003,
con los mismos criterios que los establecidos en los apar-
tados 2 y 3 del artículo 5 de esta Ley.

CAPÍTULO III

Otras disposiciones

Artículo 8. Modificación de la exacción fiscal sobre la
gasolina.

Se modifica la disposición adicional quinta del Decre-
to Legislativo 1/1994, de 29 de julio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de tasas y precios públicos de la
Comunidad Autónoma de Canarias, quedando redactada
de la siguiente manera:

«Quinta. Exacción fiscal sobre la gasolina y el
gasóleo de automoción.

1. Hecho imponible: constituirá el hecho impo-
nible de la exacción la entrega onerosa de la gaso-
lina y el gasóleo de automoción por parte de los
titulares de instalaciones de venta al público de
estos productos.

2. Sujeto pasivo: será contribuyente el titular
de la instalación de venta al público de gasolina
y de gasóleo de automoción. Es sustituto del con-
tribuyente el empresario que realice la entrega de
la gasolina o el gasóleo de automoción al titular
de la instalación de venta al público de los citados
productos.

3. Devengo: la exacción se devengará en el
momento de la puesta a disposición de la gasolina
o gasóleo de automoción por parte del titular de
la instalación de venta al público de estos productos.

4. Tarifas: la exacción se fija en la cantidad
de 0,0079 euros por litro de gasolina y 0 euros
por litro de gasóleo de automoción.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
cada cabildo insular podrá fijar una tarifa diferente,
cuyo importe estará comprendido entre 0 y 0,02
euros por litro de gasolina y gasóleo de automoción.

5. Gestión y desarrollo reglamentario: la ges-
tión, inspección, recaudación y revisión de la pre-
sente exacción corresponderá en cada una de las
Islas Canarias al cabildo insular respectivo. La reso-
lución de las reclamaciones económico-administra-
tivas interpuestas contra los actos dictados en vía
de gestión, recaudación e inspección, así como la
tramitación y resolución de los procedimientos
especiales de revisión, previstos en la Sección 1.a
del Capítulo VIII del Título III de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, correspon-
derá a los órganos de la Comunidad Autónoma
de Canarias que tengan atribuidas las funciones
respectivas, con excepción de la revisión a la que
se refieren los artículos 155 y 156 de la citada
norma, que se llevará a cabo por los órganos com-
petentes de los cabildos insulares.

Corresponderá a los cabildos insulares dictar las
normas necesarias para la gestión de la presente
exacción.

6. Recaudación y destino: corresponderá a
cada cabildo insular la exacción que se devengue
en la isla respectiva y se ingresará, en el plazo y
la forma que reglamentariamente se determine, por
el sustituto del contribuyente a que se refiere el
apartado 2 anterior. Dicho importe se destinará por
cada uno de los cabildos insulares a la reparación
y conservación de la red insular de carreteras
correspondiente y políticas de transporte terrestre.»

Artículo 9. Financiación de competencias transferidas.

La actualización de los créditos presupuestarios des-
tinados a financiar las competencias transferidas que
se hayan asumido por los cabildos insulares será, en
el caso de los gastos corrientes, en igual proporción
que la financiación procedente del Estado para la Comu-
nidad Autónoma de Canarias a través del Fondo de Sufi-
ciencia. Los gastos de capital evolucionarán como lo
hagan los créditos de la misma naturaleza en los Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 10. Lealtad institucional.

De conformidad con el principio de lealtad institu-
cional, el Gobierno de Canarias evaluará el impacto que
pueda suponer la legislación sectorial o institucional de
la Comunidad Autónoma de Canarias en las haciendas
locales canarias, y se tendrá en cuenta a efectos de
su corrección.

Disposición transitoria primera. Tributos del Régimen
Económico-Fiscal suprimidos.

La recaudación obtenida de los tributos integrados
en el Régimen Económico y Fiscal de Canarias ya supri-
midos se distribuirá conforme a las reglas vigentes antes
de la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria segunda. Normas de gestión de
la exacción fiscal sobre la gasolina y gasóleo de
automoción.

Hasta en tanto no se dicten por los cabildos insulares
las normas precisas para la gestión de la exacción fiscal
sobre la gasolina y gasóleo de automoción seguirán apli-
cándose las vigentes para la exacción fiscal sobre la
gasolina antes de la entrada en vigor de la presente
Ley, en lo que no se opongan a la misma.
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Disposición transitoria tercera. Bases intermunicipales de
distribución de los recursos del Régimen Económico-
Fiscal.

Hasta tanto no se cumpla lo previsto en los supuestos
del artículo 6, apartados 3 ó 4, continuarán aplicándose
las Cartas Municipales o bases de distribución vigentes
a la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria cuarta.

El Gobierno de Canarias, con cargo a sus fondos,
garantizará a todas las islas una asignación equivalente
a la que vinieran percibiendo en el ejercicio que finaliza
el 31 de diciembre de 2002 en concepto de los recursos
a que esta Ley hace referencia, estableciendo a tales
efectos los mecanismos compensatorios correspondien-
tes.

Disposición derogatoria única.

A la entrada en vigor de la presente Ley quedarán
derogadas cuantas disposiciones, legales o reglamen-
tarias, se opongan a lo establecido en la misma.

Disposición final primera. Desarrollo normativo de la
Ley.

Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta de
los consejeros competentes en materia de hacienda y
en materia de régimen local, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, dicte las normas que fueren pre-
cisas para el desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final segunda.

El Gobierno de Canarias, a los cinco años de la entrada
en vigor de la presente Ley, procederá a una evaluación
sobre las consecuencias de su aplicación dando cono-
cimiento del resultado al Parlamento de Canarias.

Disposición final tercera. Entrada en vigor de la Ley.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, excepto
los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9, y las disposiciones
transitorias primera y tercera, que lo harán con efectos
de 1 de enero de 2003.

Por tanto mando a los ciudadanos y a las autoridades
que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, 3 de abril de 2003.

ROMÁN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
Presidente

(Publicada en el Boletín Oficial de Canarias núm. 74, de 16 de abril de 2003)

10624 LEY 10/2003, de 3 de abril, reguladora de
la Licencia Comercial Específica.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publica-
ción de la Ley 10/2003, de 3 de abril, reguladora de
la Licencia Comercial Específica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Al amparo de las competencias atribuidas, estatuta-
riamente, a la Comunidad Autónoma de Canarias, se
dictó la Ley territorial 4/1994, de 25 de abril, de Orde-
nación de la Actividad Comercial de Canarias, con la
que se pretendió promover la actividad comercial en
el territorio de la Comunidad Autónoma y proteger los
dos principales intereses, los de los comerciantes, en
cuanto a la existencia de un sector moderno bien equi-
pado que cubriese de manera racional el territorio de
las islas, y el de los consumidores en cuanto a la exis-
tencia de unidades comerciales competitivas, cercanas
a sus lugares de residencia y con altos niveles de calidad
en cuanto a los productos y servicios ofertados al público.

Con carácter general, la Ley 4/1994, de 25 de abril,
atribuía la competencia para la autorización de apertura,
modificación y ampliación de establecimientos comer-
ciales a los ayuntamientos, dentro de sus términos muni-
cipales y conforme a la legislación de régimen local,
sometiéndose las ordenanzas municipales en materia de
apertura de establecimientos comerciales a los criterios
generales de equipamiento comercial de Canarias, esta-
blecidos por la consejería competente en materia de
comercio.

La aprobación de la Ley estatal 7/1996, de 15 de
enero, de Ordenación del Comercio Minorista, supuso
una nueva regulación para la apertura de los grandes
establecimientos comerciales, sometiéndolos, de confor-
midad con lo establecido en su artículo 6, a la obtención
de una previa licencia comercial específica, cuyo otor-
gamiento se atribuye a las comunidades autónomas.
Dicho artículo establece la necesidad de evaluar el impac-
to del gran establecimiento comercial sobre la estructura
comercial existente. Con el fin de objetivar dicho impacto
y reducir así el grado de discrecionalidad administrativa
a la hora de aplicar este criterio, es preciso determinar
una cuota de mercado, sobre la superficie total de venta
del mismo tipo de producto, a partir de la cual se permita
la conveniente diversidad en la oferta comercial.

La justificación de esta medida se fundamenta en
el incentivo a consolidar una estructura comercial en
las zonas peor dotadas de equipamiento comercial. La
consecuencia de esta medida coadyuva el fomento de
la actividad económica incentivando el establecimiento
de nuevas enseñas, que de otro modo encontrarían más
difícil su implantación en Canarias dadas las barreras
de entrada, adicionales a las propias de la actividad
comercial, originadas por la lejanía y el coste de la insu-
laridad. Además dicha medida salvaguarda los intereses
de los consumidores posibilitando el acceso a una oferta
comercial diversificada.

Hay que considerar que en el ámbito de esta Comu-
nidad Autónoma de Canarias desde la entrada en vigor
de la Ley 4/1994, de 25 de abril, se ha producido la
implantación de numerosos centros comerciales y gran-
des establecimientos comerciales, lo que ha provocado
efectos negativos en la estructura comercial de Canarias,
entre ellos la desaparición de numerosos pequeños y
medianos comerciantes; afectando por otra parte nega-
tivamente a los núcleos urbanos por la destrucción de
gran parte del comercio tradicional, y por tanto del
empleo. Con la ubicación de estas grandes superficies
fuera de los núcleos urbanos se ha podido constatar
además, que éstas tienden a concentrarse en espacios
reducidos alejados de la población, lo que implica una
serie de efectos negativos entre los que podemos enu-
merar a modo de síntesis, los siguientes:

a) Mayores desplazamientos de la población que los
que pudiera generar una estructura comercial menos
concentrada espacialmente, y por tanto un mayor uso
de infraestructuras públicas, con los costes de inversión
que ello origina para la Administración autonómica.


